RES.  Nº1825/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003276, Ent. Nº2483/2016)


VISTO: los Oficios Nos. 1079 y 1080 de fecha 2.05.16 remitidos por la Junta Departamental de San José relacionados con la solicitud de anuencia para la creación de la tasa de Servicio de Salubridad;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Comunal por Resolución de fecha 8.1.16 elevó su iniciativa a la Junta Departamental, para la creación de la Tasa de Servicio de Salubridad, cuya vigencia sería a partir del 1 de enero de 2017 y gravaría a los inmuebles ubicados en las zonas urbanas y suburbanas del Departamento de San José;
                                 
2) que se estableció en el Artículo 4 de la iniciativa, que dicho tributo se recaudará conjuntamente con el impuesto de Contribución Inmobiliaria, rigiendo para su pago las mismas condiciones que se establezcan para el impuesto citado;
                                 
3) que la Junta Departamental por Resolución Nº0359/2016 sancionó con fecha 4 de abril de 2016 el Decreto 3126, aprobando la normativa proyectada por unanimidad de 28 votos en 28 Ediles presentes, con el siguiente agregado en el Artículo 4 de la iniciativa: “ A partir del Ejercicio 2017 los contribuyentes del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana y demás tributos que se cobran conjuntamente (Impuesto de Edificación Inadecuada, Impuesto a los Terrenos Baldíos, Tasa de Servicio de Salubridad, Tasa de Conservación de Pavimento, Tasa de Relevamiento de Inmuebles, Tasa de Estampillas Municipales y Tasa de Expedición), que encontrándose en situación regular de pago, abonen los mismos en los plazos que para cada Ejercicio establezca el Ejecutivo Departamental, se beneficiarán con una bonificación equivalente al 13% de dichos Tributos, que se calculará vencimiento a vencimiento. Se entenderá como situación regular de pago el estar al día en el pago de las obligaciones corrientes y mantener, en su caso, convenio vigente”; 

                                
4) que la Intendencia, con fecha 21 de abril de 2016 propone a la Junta Departamental la reconsideración del Artículo 4 del Decreto Número 3126, manteniendo el texto del Proyecto Original de Decreto “ Tasa de Servicio de Salubridad” y expresa que a efectos de que cuente con iniciativa del Intendente se considere sancionar por separado otro proyecto de Decreto que adjunta por el que se modifica el actual Artículo 1 del Decreto Número3076 de 13.2.2012, vigente, que da la misma redacción que el texto agregado por la Junta Departamental en el Artículo 4 del Decreto Número 3126. Asimismo, se solicita se cumpla con el envió al Tribunal de Cuentas de ambos Decretos;
                      
5) que el Legislativo Departamental, con posterioridad, por Resolución 0374/2016 de fecha 25 de abril de 2016 subsanó el error respecto a la omisión de poner en el articulado que su aprobación es ad-referéndum del Tribunal de Cuentas de la República y reconsideró el Decreto 3126/2016, sancionándolo por unanimidad de presentes (30 votos en 30) sin modificar el agregado realizado al Artículo 4;

6) que, asimismo, la Junta Departamental por Resolución No. 0411/2016 de fecha 25 de abril de 2016 sancionó el Decreto Número 3132 por unanimidad de presentes (27 votos en 27) por el cual modifica el Artículo 1 del Decreto 3076/2012, en el que establece que es ad-referendum de la resolución del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que en la presente Modificación de Recursos se ha dado cumplimiento  a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral. 3° y 275 Numeral. 4° de la Constitución de la República;

                                    
2) que la Resolución de la Junta Nº 0359/2016 de fecha 4 de abril de 2016 (Resultando 3) por el que aprueba el Decreto 3126 con la modificación introducida al Artículo 4 del Proyecto original de la iniciativa del Ejecutivo, contraviene el Artículo 133 de la Constitución de la República aplicable a los Gobiernos Departamentales por remisión del Artículo 222 de dicha Carta y asimismo no  dio cumplimiento a lo preceptuado por  la Ordenanza de Contabilidad N° 62 de 13.11.85 (en la redacción dada por Resolución de fecha 16.08.95);
                           
3) que la  Resolución de la Junta Nº 0374/2016 de fecha 25 de abril de 2016 (Resultando 5),sin perjuicio de que subsana el apartamiento a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62 al mantener el mismo texto también, contraviene el Artículo 133 de la Constitución de la República ya citado;

4) que la Resolución Número 0411/2016 de fecha 25 de abril de 2016 de la Junta Departamental (Resultando 6)  que sanciona el Decreto No. 3132/2016 cumple con lo preceptuado por  la Ordenanza de Contabilidad N° 62 de 13.11.85 en la redacción dada por Resolución de fecha 16.08.95 y cuenta con la iniciativa privativa del Ejecutivo Departamental;
                       
5) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la presente modificación de recursos, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la  presente Modificación de Recursos por lo establecido en los Considerandos 2) y 3) ;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de San José; 
3) Téngase presente lo establecido en el Considerando Nº 5;

4) Devolver las actuaciones.
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